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PROCESO:            EJECUTIVO 
RADICADO:           68001-40-03-005-2021-00143-00 
DEMANDANTE:     HIGINIO CAMACHO 
DEMANDADO:      JOSE EUSEBIO ARDILA SUAREZ 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga  Diez de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 
 
Atendiendo lo manifestado por el Apoderado de la parte demandante y Como quiera 
que se encuentra inscrita la medida cautelar decretada sobre el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No 300-175534, en aplicación con lo 
dispuesto en el artículo 515 del C. de P. Civil, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
DECRETA: 

 
PRIMERO: ORDENESE el secuestro del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No 300-175534, Para la práctica de la diligencia de secuestro 
comisionase a las INSPECCIONES MUNICIPALES COMISORIAS DE POLICIA DE 
BUCARAMANGA (REPARTO), con plenas y amplias facultades, incluso resolver 
oposiciones y sub-comisionar si es necesario. 
 
Designase como secuestre a LUZ MIREYA AFANADOR AMADO quien se puede 
ubicar en la CARRERA 13 No. 35-10, con numero de contacto 63353202, 
comuníquesele el nombramiento telegráficamente y limítense los honorarios a la 
suma de $150.000.oo. 
 
SEGUNDO: LÍBRESE despacho comisorio con los insertos del caso y a costa de la 
parte demandante apórtense las expensas necesarias para la práctica de la misma 
 
TERCERO: Por otra parte manifiesta el apoderado demandante que la curadora 
designada no ha rechazado el nombramiento que este despacho le hiciera, solicita 
se releve de su cargo y a fin de continuar con el trámite correspondiente, 
desígnesele como curador ad lítem , para la parte demandada JOSE EUSEBIO 
ARDILA SUAREZ, CC. No. 91262118 al Abogado NORBERTO QUINTERO 
JEREZ, a quien se le notificara de su nombramiento al correo electrónico  
norbertoquintero24@gmail.com de no ser posible dicha notificación, se enviará 
correo físico a la Calle 9 No 7-81 Oficina 225 Edificio Pie de la Cuesta, Piedecuesta, 
a costa del interesado. 
 
El auxiliar de la justicia designado, deberá suministrar el correo electrónico que 
inscribió en el registro nacional de abogados, para que a través de éste medio 
asuma el cargo, para lo cual deberá tener en cuenta que es de forzosa aceptación, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., o en su 
defecto deberá acreditar la excusa para la exoneración para lo cual tiene un término 
de cinco (5) días a partir del recibido de la presente, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
Corresponde a la parte interesada hacer efectiva la comunicación de la designación 
al curador ad lítem, relacionando el auto que le designo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 49 del C.G.P. Entre tanto, una vez manifestada la aceptación 
al cargo por parte del profesional del derecho, se le remitirá a su correo electrónico 
mensaje de datos con el auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago, 
traslado de la demanda y demás anexos, para que ejerza el derecho de defensa y 
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contradicción en representación de los demandados emplazados, a efectos de la 
notificación de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 
ELIAS BOHORQUEZ ORTDUZ 

Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS ELECTRONICOS No. 201      que se 
púbica en la página web de la rama judicial durante todas las horas 
hábiles del día    11 DE NOVIEMBRE DE 2021      

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario  
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DESPACHO COMISORIO No 034 
 

EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA A LAS 
INSPECCIONES MUNICIPALES COMISORIAS DE POLICIA DE 

BUCARAMANGA (REPARTO) 

 

COMUNICA: 

Que dentro del Proceso Ejecutivo Singular adelantado por JAIME TORRES RAMIREZ 
contra IRENE DIAZ DE FORERO 
 
Radicado No 2015-00125-00. 
 
Se dictó auto cuya fecha y parte pertinente se transcribe a continuación: 

 
“Bucaramanga, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Quince (2015). Como quiera que 
se encuentra inscrita la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No 300-175534, en aplicación con lo dispuesto  en el artículo 515 
del C. de P. Civil, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bucaramanga, DECRETA: 
PRIMERO: ORDENESE el secuestro del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No 300-175534, Para la práctica de la diligencia de secuestro comisionase 
a las INSPECCIONES MUNICIPALES COMISORIAS DE POLICIA DE 
BUCARAMANGA (REPARTO), con plenas y amplias facultades, incluso resolver 
oposiciones y sub-comisionar si es necesario. Designase como secuestre a ARMANDO 
MANRIQUE BOHORQUEZ quien se puede ubicar en la CALLE 58 # 4 - 40 INT. 11, 
con numero de contacto 315 3990859 - 6446004, comuníquesele el nombramiento 
telegráficamente y limítense los honorarios a la suma de $150.000.oo. SEGUNDO: 
LÍBRESE despacho comisorio con los insertos del caso y a costa de la parte 
demandante apórtense las expensas necesarias para la práctica de la misma. 
NOTIFIQUESE, SANTOS ELIECER PINZON DIAZ JUEZ” 
 
Se dan amplias facultades para fijar fecha y hora para la diligencia, también resolver 
cualquier situación que se presente en el momento de la diligencia. Con tal fin se  libra 
del presente Despacho en Bucaramanga a los Veintiséis (26) días del mes de Marzo de 
Dos Mil Quince (2015).    
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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